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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso CECMC 

Demandante Yeimis Cartagena Ramírez  

Demandado  Carlos Arturo Beltrán Castellanos  

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00013-00 

Providencia Auto sustanciación #  

Decisión Inadmite demanda 

 

 

Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada por la señora YEIMIS CARTAGENA RAMÍREZ en contra de su 

consorte CARLOS ARTURO BELTRÁN CASTELLANOS, conforme las siguientes anotaciones:  

 

1. Debe aportarse a la demanda el registro civil de matrimonio.  

 

2. Debe indicarse en la demanda de manera expresa la causal de divorcio (art 154 del código civil) por la 

cual se  solicita la cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso.  

 

Bajo las anteriores consideraciones, la parte actora deberá subsanar la demanda en el término otorgado, 

acreditando los requisitos que hacen falta. Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Girardot – Cundinamarca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO instaurada por la señora YEIMIS CARTAGENA RAMÍREZ en contra de su consorte CARLOS 

ARTURO BELTRÁN CASTELLANOS, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesa el término de cinco (5) días so pena de rechazo, para que 

corrija las falencias indicadas e integre en un solo escrito la subsanación de la demanda.  

 

TERCERO: Alléguense la subsanación requerida a través del correo institucional del Juzgado 

j01prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA GICELA REYES CASTRO  

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Diana Gicela Reyes Castro 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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